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Por lo que una vez analizados el formato de Declaración de Situación 
Patrimonial de Modificación y Conflicto de Interés, el Cabildo APRUEBA 

POR UNANIMIDAD utilizar dicho formato.  

 

De igual manera la C.P. MARIBEL QUINTÍN GONZÁLEZ, informa que con 
fundamento al ACUERDO por el que se amplían los plazos previstos en 
el artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
para presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
en el año 2020, con motivo de las medidas de prevención y contención 
de la propagación de la enfermedad generada por el coronavirus SARS-
CoV2 (COVID-19), emitido por la Secretaria de la Función Pública, Irma 
Eréndira Sandoval Ballesteros, el 21 de abril de 2020. 



 

23 

PRIMERO. Se amplía el plazo para presentar las declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses en la modalidad de modificación en términos de la 

fracción II del artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

hasta el 31 de julio de 2020, para todas las personas servidoras públicas de la 

Administración Pública Federal, incluidas aquellas que deberán presentarlas por 

primera vez en términos del artículo SEGUNDO del “ACUERDO por el que el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que los formatos de 

declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con 

el Sistema de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma 

Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de los servidores públicos de 

presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses 

conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas”. Lo anterior, sin perjuicio de las determinaciones que la autoridad 

sanitaria establezca para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica 

la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

SEGUNDO. Las declaraciones patrimoniales y de intereses en su modalidad de 

inicio y conclusión, en la Administración Pública Federal, se seguirán presentando 

en los plazos que prevé el artículo 33, fracciones I y III de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, por lo que su cómputo se reanudará cuando 

concluya la suspensión de plazos y términos existente en los asuntos competencia 

de la Secretaría de la Función Pública. 

 

ACTO QUINTO:  No  habiendo otro asunto que tratar por su conducto el C. 
L.A.E. Isidro Mejía Gómez, Presidente Municipal Constitucional clausura la 

presente sesión siendo las 9:45 horas del mismo día, mes y  año y validos 
los acuerdos tomados, firmando quienes en la misma intervinieron. DAMOS 

FE.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
RUBRICA 

L.A.E. Isidro Mejía Gómez 
Presidente Municipal Constitucional 
 

 
  

 
RUBRICA 

Lic. Martha Patricia Cano Yáñez 
Regidora de Mayoría Relativa 

 

 
 

 
RUBRICA 

C. Rosalba Santiago Hernández 
Primera Regidora 
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RUBRICA 
C. Regulo Luna Rea 

Segundo Regidor 

 
 

 
 
 

RUBRICA 
C. Eloísa Silviano Camargo 

Tercera Regidora 
 

 
 
 

 
 

RUBRICA 
C. Juana Icela León Hernández 

Cuarta Regidora 

 

 
  
 

 
 

RUBRICA 
L.E.P. Francisco Ildifonso Santiago                   

Quinto Regidor 
 
 

 
 

 
 

 
 

RUBRICA 

L.E.P. Martín Trinidad Martínez 
Síndico Municipal 

 
 

 
  

 
 

 
 

RUBRICA 

C.P. Matilde Grande Marcial 
Tesorera Municipal 

 
 

 
 
 

RUBRICA 
C.P. Maribel Quintín González 

Contralor Interno 

 
 
 

RUBRICA 
Mtro. Zenón Hervert Hernández 

Secretario General del H. 
Ayuntamiento 

 


